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Córdoba, 26 de agosto de 2015

VISTO:

Que el Dr. Agustín Villa, asistirá a la ciudad de Buenos Aires del 7
al9 de septiembre del corriente año a la Facultad de Odontología U.B.A;y

CONSIDERANDO:

Que es necesario abonar los viáticos y los pasajes correspondientes a
dicho viaje,

LADECANADE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

RE S U E LV E:

ARTÍCULO 1°: Establecer, que por el Área Económico-Financiera, se abone
los pasajes aéreos Córdoba-Buenos Aires-Córdoba.

ARTÍCULO2°: Abonar al Dr. Agustín Villa, el importe correspondiente a 2
días y lj2 de viáticos para asistir a Facultad de Odontología
U.B.A los días 7, 8 Y9 de septiembre del corriente año.

ARTÍCULO2°:Impútese el egreso al fondo Universitario PROMOD.

ARTÍCULO4°: !~mese nota, comuníquese y arChíve~se.
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